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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/005597-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a relación de manifestaciones de 
interés en relación al Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 206, de 18 de febrero de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/005080, PE/005081, PE/005083  a PE/005103, PE/005105 a PE/005116, PE/005119 
a PE/005125, PE/005127 a PE/005366, PE/005369, PE/005370, PE/005372 a PE/005604, 
PE/005612, PE/005614, PE/005623, PE/005628, PE/005629, PE/005634, PE/005635, 
PE/005639, PE/005641 a PE/005643, PE/005651, PE/005653, PE/005707 a PE/005718, 
PE/005721 a PE/005731, PE/005734 a PE/005737, PE/005752 a PE/005760, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1005597, formulada por los 
Procuradores D. Angel Hernández Martínez, D. José Francisco Martín Martínez y 
Dña. Rosa María Rubio Martín, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “relación de manifestaciones de interés en relación al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia”.

Recabada información de las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I:  Consejería de la Presidencia

• ANEXO II: Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio 
y Acción Exterior

• ANEXO III: Consejería de Economía y Hacienda

• ANEXO IV: Consejería de Empleo e Industria

• ANEXO V: Consejería de Fomento y Medio Ambiente
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• ANEXO VI: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

• ANEXO VII: Consejería de Sanidad

• ANEXO VIII: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

• ANEXO IX: Consejería de Educación

• ANEXO X: Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 18 de marzo de 2021.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./1005597

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia se informa que la Consejería 
de la Presidencia no ha formulado manifestaciones de interés en relación con el 
mencionado Plan.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y ACCIÓN EXTERIOR

P.E./1005597

En respuesta a la mencionada pregunta formulada para su contestación por 
escrito, se informa lo siguiente:

Desde la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior 
se han propuesto los siguientes proyectos para su incorporación en el marco de las 
Líneas Maestras de Recuperación y Resiliencia de Castilla y León:

• “La Administración de Castilla y León: Hacia una innovación digital y abiertas”.

• “Evaluación de las políticas públicas: Encargo a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal”.

• “Proyecto integral de recuperación sociodemográfica en Castilla y León”.
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• “Cooperación Internacional para el Desarrollo. Educación para la 
transformación social y la ciudadanía global”.

• “Plataforma web: Talento Castilla y León”.

ANEXO III

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./1005597

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se comunica lo 
siguiente:

Las manifestaciones de interés que, en el marco de la elaboración del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia vienen convocando distintos Ministerios 
buscan información sobre los proyectos que las empresas u otras entidades están 
desarrollando o piensan desarrollar relativas a un ámbito estratégico para el país, con 
amplio impacto sobre la competitividad, productividad y generación de empleo. De esta 
forma identifica el estado de situación del mercado respecto a los distintos ámbitos 
estratégicos o palancas que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, (transición ecológica y digital, igualdad y 
cohesión). Por tanto la presentación de proyectos a esas Manifestaciones o Expresiones 
de Interés no es un requisito obligatorio para la participación en las sucesivas fases de 
acceso a las distintas ayudas.

Hasta la fecha esta Consejería y las entidades del sector público autonómico 
adscritas han participado en las manifestaciones de interés que se indican:
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Por otra parte, cabe señalar que la Junta de Castilla y León ha comunicado 
a la administración central más de 400 proyectos, de iniciativa pública, privada o en 
colaboración, que podrían acogerse a las ayudas procedentes de los Fondos europeos 
de Nueva Generación. Esta serie de proyectos son el resultado de un proceso abierto y 
participativo, puesto en marcha con anterioridad a la aprobación del Plan nacional y a la 
convocatoria de esas consultas ministeriales, y cuyos principales hitos han sido:

1.º- La puesta en marcha de la Oficina de Coordinación de Fondos de la Unión 
Europea.

2.º- La aprobación, tras un proceso de diálogo y aportaciones con grupos 
parlamentarios presentes en las Cortes de Castilla y León y con organizaciones y 
entidades de la sociedad civil, del documento referido a las Iniciativas estratégicas 
de recuperación y resifiencia en Castilla y León, alineadas tanto con el Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia de España, como con los objetivos comunes 
planteados por la Unión Europea, y que fue remitido al Gobierno de España con 
fecha 11 de octubre de 2020.

3.º- La preparación de esa serie de proyectos remitidos al Ministerio de Hacienda 
con fecha 17 de diciembre pasado.

Hasta la definición por el Gobierno de España de su plan y el establecimiento 
de la sistemática operativa para el acceso a las distintas ayudas, es importante que se 
avance en la configuración de los proyectos y se impulse la parte de los proyectos de 
futuro vinculada a la adaptación al nuevo entorno verde y digital, que se priorizarán en 
la distribución de estos fondos. En este sentido, la administración autonómica ofrece la 
máxima colaboración posible a todos a estas iniciativas.

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA

P.E./1005597

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia 
se informa

Presentado el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia por el 
Gobierno de España, el pasado mes de octubre, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico lanza una Manifestación de interés orientada a 
identificar y localizar proyectos solventes con impacto para el reto demográfico, con el fin 
de garantizar la eficacia del Plan y asegurar la eficiencia en el desarrollo de los distintos 
proyectos, en este sentido la Consejería de empleo e Industria participa activamente, 
desde entonces, tanto en el Grupo de trabajo Interconsejerías para la elaboración 
del Anteproyecto de Ley de Dínamización demográfica, como en distintas iniciativas 
trasversales de la Junta de Castilla y León orientadas a la recuperación del crecimiento 
económico, la creación de empleo, y la reconstrucción sólida, inclusiva y resiliente tras la 
crisis provocada por la pandemia.
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ANEXO V

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./1005597
La Consejería de Fomento y Medio Ambiente y el sector público a ella vinculado, 

han presentado los proyectos que se relacionan en las siguientes convocatorias 
y consultas publicadas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia:

– Manifestación de interés - Recogida no vinculante de propuestas y actuaciones 
para el diseño y orientación del Programa de Impulso a la Rehabilitación de 
Edificios Públicos (PIREPI – dirigido a las Entidades Locales, Comunidades y 
Ciudades Autónomas – Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
– Rehabilitación de los edificios de viviendas protegidas de promoción pública 

en alquiler titularidad de la Comunidad Autónoma.
– Eliminación del amianto en 20 edificios públicos titularidad de la Comunidad 

Autónoma.
– Expresión de interés relativa a Movilidad Eléctrica: infraestructura de 

recarga, innovación y electrificación del parque móvil en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia – Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

– Proyecto Piloto para la Distribución urbana (útima milla) en el Área Funcional 
de Valladolid.

– Implantación Sistema ITS en el Transporte público de viajeros por carretera 
titularidad de la Junta de Castilla y León.

– Modernización y digitalización de las infraestructuras de transporte de la Junta 
de Castilla y León.

– Red de Áreas de Estacionamiento para Camiones, Seguras y Protegidas en 
Castilla y León.

– Transporte metropolitano cero emisiones en Castilla y León.
– Transporte Urbano y Periurbano conectado y sostenible en el Área Funcional 

de León.
– Consulta sobre posibles proyectos por parte de las CCAA que pueden ser 

objeto de financiación con cargo a los créditos disponibles en el MITMA en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
– Proyecto Piloto para la Distribución urbana (última milla) en el Área Funcional 

de Valladolid.
– Implantación de un núcleo de cercanías en el Corredor Ferroviario Palencia 

- Valladolid - Medina del Campo y su integración en un área de transporte 
metropolitano.

– Implantación Sistema ITS en el Transporte público de viajeros por carretera 
titularidad de la Junta de Castilla y León.
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– Modernización y digitalización de las infraestructuras de transporte de la 
Junta de Castilla y León.

– Red de Áreas de Estacionamiento para Camiones, Seguras y Protegidas en 
Castilla y León.

– Transporte metropolitano cero emisiones en Castilla y León.
– Transporte Urbano y Periurbano conectado y sostenible en el Área Funcional 

de León.
– Expresiones de interés relativas a Conectividad digital, impulso de la 

ciberseguridad y despliegue 5G en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia – Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital.

– Manifestación de interés - Plan de recuperación, transformación y resiliencia: 
Proyectos tractores para afrontar el reto demográfico y la lucha contra la 
despoblación - Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
– Laboratorios de innovación rural en economía circular.
– Movilidad eléctrica y turismo sostenible en espacios naturales protegidos.
– Sistema de cámaras de vigilancia de incendios forestales en la provincia de Ávila.
– Gestión autosostenible de residuos ganaderos (GEARGAN) (en colaboración 

público-privada).
– Expresión de interés relativa al fomento de la Economía Circular en el ámbito 

de la empresa en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia – Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
– CIHCYL: Circular Innovation Hub Castilla y León (en colaboración público-

privada).
– Gestión autosostenible de residuos ganaderos (GEARGAN) (en colaboración 

público-privada).
– Proceso de revisión y concreción del Componente 4 del PNR “Conservación y 

restauración de ecosistemas marinos y terrestres y su biodiversidad”-CCAA –
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
– Planes de Ecologización Urbana de Castilla y León.

ANEXO VI

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

P.E./1005597
En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 

informo lo siguiente:
En relación al Pian de Recuperación, Transformación y Resiliencia por parte 

de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural no se ha presentado 
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ninguna Manifestación de Interés (MDI) a las convocatorias realizadas por los distintos 
ministerios: Transición Ecológica y Reto Demográfico, Industria, Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, etc.

El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL), tampoco ha 
presentado ninguna Manifestación de Interés (MDI) a dichos Ministerios. Sin embargo, 
y en el ámbito de las competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
se han cumplimentado 18 propuestas de actuaciones de modernización de regadíos, 
a través de unas Fichas técnicas de obras de regadío cumplimentadas en formulario 
web a través del Ministerio indicado, que puedan ser financiadas en la medida de 
modernización de regadíos por el Fondo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
y en las que se recoge los datos principales de la obra para evaluar su posible 
financiación.
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ANEXO VII

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./1005597

El Gobierno Regional ha remitido al Gobierno de España un documento de 
Iniciativas de Recuperación y Resiliencia en Castilla y León, con el objetivo de acceder 
a los fondos de la Unión Europea para abordar los grandes retos y desafíos frente a la 
crisis económica causada por la pandemia sanitaria, iniciativas estratégicas agrupadas 
en diez componentes, entre ellos, “fortalecer y modernizar el sistema sanitario público en 
garantía de la salud”.

Por otra parte, las manifestaciones de interés abiertas en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia se pueden encontrar, fundamentalmente, en 
el siguiente enlace web:

https://eucyl.jcyl.es/web/jcyl/Eucyl/es/Plantilla100Detalle/1277999678552/
Noticia/1285025106246/Comunicacion?utm_source=suscripcion&utm_medium=rss&utm_
campaign=rssPagina

ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1005597

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y sus entidades adscritas, 
no han presentado Manifestaciones de interés en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

ANEXO IX

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1005597

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1005597 se manifiesta lo siguiente:

La Consejería de Educación, la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Castilla y León y la Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores de Castilla 
y León no han presentado, hasta el momento, ninguna Manifestación de Interés en 
relación al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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ANEXO X

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./1005597

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa lo siguiente:

Desde octubre de 2020, cuando el Eurogrupo en el Consejo Europeo alcanzó 
un acuerdo político sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, principal 
instrumento del paquete de recuperación de 750.000 millones de euros, esta Consejería 
está a la espera de noticias desde los Ministerios del Gobierno de España competentes 
por razón de la materia, el Ministerio de Cultura y Deporte para los asuntos culturales y 
de deporte, y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para los asuntos de turismo.

Desde los citados Ministerios no se han lanzado procesos de consulta pública, 
manifestación o expresión de interés que permitan ir avanzado en el proceso de 
definición de proyectos a las Comunidades Autónomas, que se encuentran actualmente 
abandonadas en estos temas. Asimismo tampoco se han convocado Conferencias 
Sectoriales en las que se haya podido tratar el reparto de fondos con las Comunidades. 
La última reunión de la Comisión de Asuntos Culturales de la Conferencia Sectorial de 
Cultura se celebró el 23 de noviembre de 2020, reunión en la que a un requerimiento 
del Viceconsejero de Cultura de la Consejería de Cultura y Turismo de Castilla y León, 
se señaló desde el Ministerio que no habían definido aún los criterios de cooperación 
con las Comunidades, pues el momento en que se hallan es de análisis de la normativa 
para evitar las dificultades para que los fondos puedan llegar. Desde entonces no se ha 
recibido más información del Ministerio de Cultura y Deporte.

1. Respecto a la materia de Turismo, se produjo una reunión el pasado 13 de 
diciembre de 2020 entre el Secretario de Estado de Turismo, las Comunidades 
Autónomas y la Federación Española de Municipios y Provincias. En esa reunión 
el Secretario de Estado de Turismo expuso que a partir del año 2021 se contará 
con una dotación de 1.890 millones de euros procedentes de Fondos Europeos 
para la ejecución de planes turísticos en las Comunidades Autónomas. El 
Secretario de Estado facilitó algunos datos, pero aclaró que en ese momento 
había más dudas que certezas (sic) sobre el reparto de los fondos.

Recientemente, el 16 de marzo de 2021, el titular de esta Consejería, la 
Directora General de Turismo y el Secretario de Estado de Turismo han mantenido 
una videoconferencia donde este último ha explicado el destino de los fondos Next 
Generation en la parte que corresponde a modernización y competitividad turística, de 
los que forma parte el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. De acuerdo con sus 
explicaciones, estos fondos, 3.400.000.000,00 € (para el conjunto de España) tendrán un 
destino articulado sobre 5 ejes:

2. Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad; dotados 
con 1.905.000.000,00 € y tres componentes:

a. Planes de Sostenibilidad Turística en destino; 1.840.000.000,00 €, en 
planes de sostenibilidad turística, que tendrán tres anualidades (en 2021, 
para 21-23, en 2022 para 23-25 y en 2023 para 24-26).
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b. Planes de Sostenibilidad Social; 20.000.000,00 €.

c. SICTED; 45.000.000,00 € para transformar el Sistema de Calidad Turística 
en Destinos en un Sistema Integral de Calidad. Turística.

3. Desarrollo de Producto Turístico; 99.700.000,00 € para fomentar los productos 
turísticos en los destinos.

4. Digitalización; 408.000.000,00 € para:

a. Digitalizar destinos.

b. Digitalizar al sector.

c. Desarrollo de competencias digitales.

5. Estrategias para territorios Extra peninsulares; 240.000.000,00 € para Baleares, 
Canarias, Ceuta y Melilla.

6. Actuaciones en el ámbito de la competitividad turística:

a. Economía circular y eficiencia energética.

b. Conservación del patrimonio cultural desde un punto de vista turístico.

c. Intervenciones en Zonas de Gran Afluencia Turística.

En los próximos días el Estado debe presentar un borrador de Plan Nacional 
donde se perfilarán algunos de estos aspectos. Por tanto, todavía no ha habido ninguna 
manifestación de interés impulsada desde esta Consejería, dado que se acaban de 
conocer estos datos y aún quedan cuestiones por definir.

Por otro lado, de manera transversal, el Ministerio de Transición Ecológica y 
Reto Demográfico ha lanzado una Manifestación de Interés en relación con el “Reto 
Demográfico” que en la Administración de la Comunidad de Castilla y León se ha 
canalizado a través de la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y 
Acción Exterior y en la que se han incluido proyectos con clara incidencia en las áreas 
de la cultura y el turismo, habiendo contado con la colaboración de esta Consejería en 
su redacción, concretamente: Proyecto ‘Edades de la Naturaleza”, Proyecto ‘Pueblos 
Culturales”, Proyecto ‘Rutas Culturales del Queso” y Proyecto “la Comarca encantada 
con la Cultura”.
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